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Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2021. 

 
 
Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 
B00.03.02.01.-2033-2021 – Sin efectos prueba 
piloto de inspección física c certificación de 
mercancías reguladas por la SADER, en Puerta 
México, Pantaco, Silao e Hidalgo, emitido por la 
Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 
 

 
Por medio del presente se da a conocer Oficio No. B00.03.02.01.-2033-2021, emitido por la 
Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria el 24 de septiembre de 2021, a través del 
cual informa que con relación a los Convenios de Concertación del año 2015, así como el oficio 
B00.03.-2719/2016 de 2016, mediante los cuales se estableció que el SENASICA, en 
coordinación con el sector intermodal, agentes aduanales y empresas ferroviarias, 
implementarían de manera temporal (prueba piloto) el esquema de inspección física y 
certificación de mercancías reguladas por la SADER, consideradas de alto volumen y bajo 
riesgo, en las aduanas o recintos fiscalizados interiores “Puerta México”, “Pantaco”, “Silao” o 
“Hidalgo”. 
 
En este contexto al 18 de agosto de 2021 se señaló que los volúmenes de importaciones no 
han sido representativos en la facilitación de los procesos de inspección y certificación, y que 
adicionalmente el SENASICA establece procesos definidos bajo un esquema de inspección en 
el primer punto de entrada al país. 
 
Por lo antes expuesto, se hace del conocimiento que, en un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de 24 de septiembre de 2021, se dejará sin efectos la prueba piloto 
puntualizada, en las aduanas o recintos fiscalizados interiores. 
 
Para cualquier duda o comentario queda a sus órdenes la Gerencia Jurídico Normativa de esta 
Confederación. 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 






